
INFORME 

AVANCE DEL CUMPLIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS EN INFORMES 
DE AUDITORIA/EXAMENES ESPECIALES DE 
AUDITORIA METROPOLITANA Y CONTRALORIA 
GENERAL DEL ESTADO, EN LA UNIDAD 
METROPOLITANA DE SALUD CENTRO. 

DAI-AI-0148-2017 

Diciembre - 2019 



 

DOCUMENTO INFORME CODIGO:  

	

SALUD CENTRO 	INFORME DE AVANCE DEL CUMPLIMIENTO A LAS 

	

WMalt= 	RECOMENDACIONES DEL INFORME OrMAIG1411-2017 

 

1:2*S" .k ,Ftrii.„11,  

Examen Especial a los procesos precontractual. contractual. ejecución y liquidación 
de los contratos de adquisición de equipos médicos y medicamentos; su uso y 
destino en la Unidad Metropolitana de Salud Centro. por el periodo comprendido 
entre el 1 de marzo de 2010 y el 31 de diciembre de 2015. 

Al mismo se realizaron 4 recomendaciones al Director'  

1. Procederá a inscribir en la próxima convocatoria que realice el SERCOP, para lo 
cual considerará las Universidades avaladas para el otorgamiento de los 
certificados, a los servidores que intervienen en la fases preparatoria. precontractual 
y contractual, en sus calidades de' responsable requirente, Jefe de Contratación 
Pública. Gestor de Contratación Pública y Administradores del Contrato, para que 
postulen a la obtención de la Certificación de Competencias, lo que permitirá que los 
funcionarios dispongan de los conocimientos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones y que su intervenoon se encuentre respaldada con la acreditación 
respectiva Estado. PARCIALMENTE CUMPLIDA 

2.Dispondrá al Jefe Administrativo Financiero considere para la elaboración del PAC 
la planificación operativa anual (ROA) especialmente en lo relacionado con las 
asignaciones presupuestarias previstas, de manera que exista correspondencia 
entre estas dos herramientas de gestión administrativa. Estado' CUMPLIDA 

3 Dispondrá y controlará que el J efe Administrativo Financiero y la Responsable de 
Compras Púbicas ejecuten los procesos de adquisición considerando lo previsto en 
el PAC e incluyan todos los requerimientos en este documento. de manera que se 
cumpla la planificación aprobada y de existir necesidades adicionales se realice las 
reformas correspondientes Estado' CUMPLIDA 

4. Controlará se incluya en las estipulaciones contractuales las funciones de los 
Administradores, lo que les permitirá disponer de instrucciones para el desempeño 
de su labores. Estado: CUMPLIDA 

La Unidad Metropolitana de Salud Centro, ha gestionado ante el SERCOP, a fin de 
que los funcionarios obtengan la Certificación de competencias en procesos de 
compras públicas, y posteriormente al Instituto de Capacitación municipal ICAM, 
quien está designado para que cumpla con la capacitación de los funcionarios 
municipales. 

Sin embargo el proceso de capacitación para obtención de la mencionada 
certificación aún no se concreta. pues el ICAM realizó la convocatoria a los 
funcionarios que requieren esta certificación, el Instituto Metropolitano definió los 
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grupos considerando la pnondad de aprendizaje y obtuvieron menor nota en la 
evaluación, la capacitación se cumplió en el evento "Curso Básico de Contratación 
Pública". de la UMSC solamente fue llamado el Are José Luis Vallejo. 

Posteriormente el SERCOP realizó un llamado a los funcionarios que requieran la 
certificación de competencias a una evaluación. A la que se inscribió al personal de 
la UMSC. accediendo al proceso el Jefe Administrativo Financiero y la Responsable 
de Compras Públicas 

Siendo esta la causa de que la recomendación no se cumpla a cabalidad. pues 
depende de la organización de terceros (SERCOP e ICAM) para que se realice la 
capacitación y de esta manera el personal pueda obtener la Certificación de 
Competencias. 

[
) ACCIONES / PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LA 

RECOMENDACIÓN  

Se realizaron varias comunicaciones con los Organismos Competentes con el fin de 
cumplir con la capacitación a los servidores que intervienen en la fases preparatoria 
precontradual y contractual de los procesos de compras públicas de la UMSC 

Se enviaron comunicaciones al SERCOP, solicitando los requisitos y la inscripción en 
las convocatorias a capacitaciones p rogramadas (anexo 1 y 2) 

Se recibe respuesta del SERCOP, indicando que comunicará oportunamente cuando 
realicen la siguiente convocatoria (anexo 2 y 4) 

El ICAM realiza convocatona a inscribirse en el Proceso de Evaluación de Acreditación 
CERTIFICAXCIÓN DE COMPETENCIAS EN CONTRATACION PÚBLICA-SERCOP 
(anexo 9) 

La UMSC solicita al ICAM la inscripción de los funcionarios de la UMSC que requieren 
la certificación en este proceso, (anexo 8). 

ICAM comunica mediante oficio Circular a la UMSC que -definió ros grupos de 
capacitación. tomando en consideración la priondad de aprendizaje en este tema y, se 
ha dado especial importancia a los servidores que obtuvieron una nota de menos 5/10. 
Por lo expuesto por pate de su dependencia ha sido seleccionado el señor José Luis 
Vallejo, quien deberá asistir al evento", (anexo10), quien obtuvo el certificado de 
aprobación del curso, (anexo 13) 

La UMSC insiste al ICAM en que el personal que no participó en el proceso anterior 
debe ser tomado en cuenta en la p Mierra convocatoria (anexo] 1).  

ICAM responde que "solicito al SERCOP proceda con una nueva evaluación para su 
respectiva ubicación según sus conocimientos, sin que hasta la presente fecha se 
haya obtenido respuesta por parte de la Institución en referencia Una vez que el 
ICAM tenga respuesta a este requerimiento, se procederá con la convocatoria a la 
evaluación pertinente (anexo 12) 
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La UMSC realiza un insistido al ICAM solicitando 'el cronograma de cursos de 
evaluación para la certificación de competencias del personal involucrado en Compras 
Públicas emitido por el SERCOP, proceso que se está realizando a través del ICAM", 
a fin de dar cumplimiento a la recomendación realizada por Auditoría Interna, (anexo 
14), sin obtener respuesta. 

Debido a la convocatoria que realiza el SERCOP, en octubre del 2019, a través del 
portal. se  solicita al personal administrativo de la UMSC, que se inscriba y participe de 
la "CERTIFICACIÓN DE OPERADORES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA los funcionarios cumplieron con la inscripción y 
acudieron a la evaluación. sin lograr la certificación respectiva. (anexo 15 y 16) 

Anexo 1: Oficio N° DUMSC-2017-299 (01/06/2017) 
Anexo 2: Oficio N° SERCOP-DC-2017-0122-0 (06/06/2017) 
Anexo 3: Oficio Nf DUMSC-2017-665 (30/11/2017) 
Anexo 4' Oficio N' SERCOP-DC-2017-0221-0 (04/12/2017) 
Anexo 5. copia de mail enviado a ICAM por Jefe Financiero (17/04/2018) 
Anexo 6: Memorando N° CP-UMSC-2019-001 (19/02/2019) 
Anexo 7' Memorando N° JAF-048-2019 (15/02/2019) 
Anexo 8' Oficio N° DUMSC-2018-279 (23/05/2018) 
Anexo 9. Convocatoria realizada por ICAM (13/04/2018) 
Anexo 10-  Oficio Circular N° ICAM-2018-255 (04/10/2018) 
Anexo 11 Oficio N° DUMSC-2018-548 (15/10/2018) 
Anexo 12. Oficio ICAM-2018-280 (30/10/2018) 
Anexo 13' CERTIFICADO aprobación curso (14/11/2018) 
Anexo 14. Oficio N° DUMSC-2019-163 (02/04/2019) 
Anexo 15' Memorando N° GADDMQ-UMSC-2019-0029-M (24/10/2019) 
Anexo 15: Memorando N° GADDMQ-UMSC-2019-0029-M (24/10/2019) 
Anexo 16. Correos "postulación certificación confirmando inscripción a 
'CERTIFICACIÓN DE OPERADORES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
COMPRAS PÚBLICAS" (29/10/2019) 

o) BASE LEGAL APLICADA 

En el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado — 
LOGGE. 

Art 92.- Recomendaciones de auditoria.- Las recomendaciones de auditoria, 
una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben 
ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatono serán 
objeto de seguimiento y su inobservancia será sancionada por la Contraloría 
General del Estado 

Art 31 numeral 12. establece como una de sus atribuciones la de exigir el 
cumplimiento de las recomendaciones establecidas en los informes de 
auditoría y la aplicación de responsabilidades administrativas y civiles 
culposas. 

Ad. 77, literal (c), establece como obligación de la máxima autoridad de cada 
entidad, colaborar y disponer la cooperación del personal a su cargo para 
aplicar las medidas correctivas establecidas en las recomendaciones de 
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auditoria. 

En las Normas de Control Interno 100-03 Responsables del control 
Interno:  

401-03 Supervisión, 
600-01 Seguimiento continuo o en operación, 
600-02 Evaluaciones periódicas, 
405-04 Documentación de respaldo y archivo.  
Expedidas por el Contralor General del Estado 

La UMSC ha gestionado ante el SERCOP y el ICAM, la inscripción de los funcionarios 
que requieren la certificación de competencias en Contratación Pública y ha inscnto a 
sus funcionarios en las convocatorias publicadas. sin embargo solo fue atendido un 
caso 

Un funcionario obtuvo el certificado de haber aprobado el Curso de Formación Básica 
p ra Entidades contratantes. 

La UMSC no puede concluir el cumplimiento de esta recomendación, debido a que 
corresponde al SERCOP y/o al ICAM, programar el llamamiento y organizar las 
capacitaciones para la obtención de la Certificación de Competencias. 

La UMSC está pendiente de las convocatorias que se publiquen por parte del 
SERCOP y/ o ICAM. para obtener la certificación de competencias, para inscribir a los 
funcionarios que la requieren. 

• El Arq José Luis Vallejo obtuvo la certificación de haber aprobado el Curso 
de Formación Básica para Entidades contratantes. 

Nombre Fecha Función 
Ing. Guillermo Sánchez 
Responsable de Cumplimiento 

Jefe Administrativo 
Financiero 

09/01/2020 

Elaborado: 
Dr. Mario Echeverria 
Responsable de Cumplimiento 

Director 09/01/2020 
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Nombre Función Fech 

DOCUMENTO INFORME CODIGO 

Rev sacio: 
Joselito Leon 
Responsable de Seguimiento 

Responsable de 
presupuesto 

13/01/2020 

Dr. Mari() Echeverría 
Aprobado Máxima Autoridad de la 	Director 13/01/2020 

Entidad 

ANEXOS 

Anexo 1: Oficio N° DUMSC-2017-299 (01/06/2017) 
Anexo 2 Oficio W SERCOP-DC-2017-0122-0 (05/06/2017) 
Anexo 3: Ofido DUMSC-2017-685 (30/11/2017) 
Anexo 4: Oficio N° SERCOP-DC-2017-0221-0 (04/12/2017) 
Anexo 6: copia de mail enviado a ICAM por Jefe Financiero (17/0412018) 
Anexo 6: Memorando N° CP-UMSC-2019-001 (19/02/2019) 
Anexo 7: Memorando N° JAF-048-2019 (15/02/2019) 
Anexo 8: Oficio N° DUMSC-2018-279 (23105/2018) 
Anexo 9: Convocatoria realizada por ICAM (13/04/2018) 
Anexo 10: Oficio Circular N° ICAM-2018-255 (04/10/2018) 
Anexo 11: Oficio N° DUMSC-2018-548 (15/10/2018) 
Anexo 12: Oficio ICAM-2010-280 (30/10/2018) 
Anexo 13: CERTIFICADO aprobación curso (14/11/2018) 
Anexo 14: Oficio N° DUMSC-2019-163 (02/04/2019) 
Anexo 16: Memorando N° GADDMO-UMSC-2019-0029-M (24/10/2019) 
Anexo 15 Memorando N° GADDMO-UMSC-2019-0029-M (24/10/2019) 
Anexo 11 Correos "postulación certificación" confirmando Inscripción a 
'CERTIFICACIÓN DE OPERADORES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
COMPRAS PÚBLICAS" (29/1042019) 



QU'ir 
MEMORANDO Ara-LAR-04 

PARA 	1)r, Mario Echevenia 
DIRECTOR DE LA UMSC 

DE: 	Ins. Julio César Calderón 
JEFE ADMINISTRATIVO FINANCIERO - I: MS(' 

ASUNTO: EN TExTo 

FECHA: 	DM Quito, 15 de febrero del 2010 

Ln Tyreteneia a la convocañoriñ real macla por el ICANI para la cenificación de competencia en 
Contratación Pública en el SERCOP infonno a 11.03 qne no asEli a la misma va que mc 
encontraba erl UE4111.1C vacaciones anuales las mismas que fueron planilicadas del 4 al 19 de junio 
del 2018 

Cabe mencionar que real CC la eonsulta via correo eh:cm:mico El 1:1 Luncionaria del IIISIIILLÉO de 
Capacilación Municipal 'CAE& encargada del proeesu en donde señala que se proñramará la 
rceln pan rendir la evaluación 

Panicuar que emuucien para loe ruu perlincruel,. 

~t:  
In Julia Cñ ar Caldero 
JEFEADMINISTRAT VO FINANCIERO - UMSC 

ROPOLITANA DE SALUD CENTRO 



SURCA 

Quit DM. Miren, 19 del 2019 
MEMORAN IX No.-C P.E MEE-20 9-001 

DE: 

PARA: 

ASUNTO: 

Lada. Sandra Miranda 
RESPONSABLE DE COMPRAS PUBLICAS 

Dr. Votar Hugo Sandoval 
DIRECTOR UMSC (e) 

EN EL TEXTO 

A petición verbal y para seguimiento de recomendaciones de Auditoria Interna del Municipio, 
pongo en su conocimiento que hasta la presente fecha no he sido nobficaaa para presentar la 
prueba de certificación de competencias en Compras Públicas, por parte del Instituto de 
Capacitación del Municipio, institución que por disposición del SERCOP tiene las atribuciones 
para coordinar dichas eedifEaciones ya que éstas no pueden ser t ramitadas de manera 
particular y personal 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Tecla Sanbr;Canda 
RESPONSABLE DE COMPRAS PUBLICAS UMSC 

í E 2tioind.,pai 

Dirección: Illocutilerle 20.111 	Iffil 

u' 	LTAN,L.0c 

    



Julio Cesar Cardaron Cifuentes 

De: 	 Sandra del Carmen SA Aguilar Troya 
Enviado el: 	 martes. 11 de abril de 201813:41 

Para: 	 -- 	 Julio Cesar Caldemn Cifuentes 

Asunto: 	 RE: Certificación de Competencias SERCOP. 

Istimado luiior 

hizo una alianza con el SERCOP a fin de certificara todos los servidores/as municipales; por lo tanto. el 
scocedimienio no difiere de lo que tiene previsto el SERCOP en esta materia. 

La certificación por competencias es un proceso que tiene vanas etapas, corno usted podrá leer en el difusivo, el 
ICAM en primera instancia está haciendo una convocatoria para que los servidores que trabajen en contratación 
pública,se inscriban para presentarse a la evaluación de ubicación, como primer paso para que asistan a la 
capacitacron. Esta evaluación nos permtlirá, primero dimensionar la demanda de la capacitación: y, luego saber en 
está nivel de capacitadón se ubican de acuerdo ron sus conocimientos y rol de competencia laboral: puede ser 
ásiiáo el nivel básico, avanzado o formador de formadores. La capareación total dure 82 horas. 

I En cuánto se tenga completada la etapa de inscripción se les indicara !as fechas para rendir la evaluación. 

2. En cuánto se conozca los niveles en que se ubicamos servidores, se programará las fechas y horarios en 
que se ejecutará la capacitación. 

r El servidor que participe y apruebe el proceso de enseñanza aprendizaje, se presenta a rendir la evaluasen 
Alai para la certificación. 

La certificación la da el SERCOP 

Cordialmente, 

Sandra Aguilar 

De: Julio Cesar Caldeen Cifuentes 
Enviado eh martes, 17 de abril de 2018 11:03 
Para. Sa d d I Carmen sis. Apunar Troya; Zulla Marisol sandez Cordova 
Asunto: Ceitificaaón de Competencias SERCOP. 

Buen dio referente aja convocatoria para la cedincación de competencias en conumnrcidn pública SERt 
me pueden aVudar con las fechas tenrathos de los requisiros mue se alitahormo en d mail 

Muchas gracias por su gentil ayuda. 

Salscioá cordialcii 

Inc. Julio Cesar Cuidaron MBA 
jefe Administrativo Financiero 
Unidad Meniopolitana de Salud Centro 



¡PARTICIPA EN LA 
CERTIFICACIÓN DE 
OPERADORES DEL 
SISTEMA NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA! 

Si vives en la provincia de 
Pichincha puedes registrar 

tu postulación hasta e! 

30 de octubre de 2019. 'i;.  
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De: 'postulaciones Certificación" poWulaCiones certlicacionftsesecp col) ec 

Para; "Guillermo Agustín Sánchez Ayala" <guilierrn0.sancheZ©quito.gob,e0> 
Enviados: Martes. 29 de Octubre 2019 16:2145 
Asunto: CERTIFICACION DE OPERADORES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
COMPRAS PUBUCAS 

Estimado Ing. Guillermo Aguin Sánchez Avala 

Confirme su registro de in scri pci tin en el siguiente link 
https://portal.compra  oublicas sob actsercopiclue-es.ia-mficaadecompetenGies: 
r I iálltij arse dia gá 	de 	 j2nbr dein 
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postulaciones Cerrificación<postulavones ceruficadon@sercoPsob.ec> mar 29/10/2019 
1129 Inbar 

Postulaciones Certificadón<postuladones eerEffloadon@sercop.gob ec> 

ma r 29/10/201916:29 



inboa 

Para: 

Guillermo AgusGn Sánchez Ayala¡ 

Saludos: 

Toda la información que usted pueda requerir se encuentra en la página: 

littps IlponaLcomoraspublica5 gob ecitercookweAs-la cen' icator-de-conasmenias/ 

Favor navegue las lengüetas de la uquerda.  

El plazo culmina esta noche 

Saludos 

De: -Guillemio Austin Sánchez Ayala" aguillermo sanchez@qurlogoPec> 
Para: *postulaciones certificacion" spastulacioneAcertificacion@sercOPPoPee> 
Enviados: Martes, 29 de Octubre 201913:26:56 
Asunto: CERTFICACION DE OPERADORES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
COMPRAS PUBLICAS 

Buenas tardes, le saludo de la Unidad Metropolitana de Salud Centro, por favor 
requiero información sobre la CERTIFICACEON DE OPERADORES DEL SISTEMA 
NACIONAL DE COMPRAS PUBLICAS, tengo varios compañeros de trabajo de las áreas 
requirentes que nos interesa información al respecto.  

Saludos 

Guillermo Sánchez 
JEFE ADMINSITRATIVO FINANCIERO UMSC 



Unleldd Mekcpoglana d 

SALUD CENTRO 
mzsar 

Memorando Nro. GAI)DMQ-UMSC-2019-0029-M 

Quito. D.M.. 24 de octubre de 2019 

todos los funcionarios relacionados can Fit0CeSth de compras públicas deben tener la 
certificación correspondiente comunico a ustedes que el SERCOP ha hecho público el 
llamado a participar en la certificación de operadorres del sistema nacional de contratacián 
pública, donde se amplia el periodo para inscripciones en la provincia de Pichincha hasta 

el 30 de octubre. 

Por tal motivo es necesario que todos los funcionarios que participan como 
administradores de contratos hasta los que llevan los procesos de compras públicas de Ia. 
UMSC, cumplan con este requisito, inseribiendose y obteniendo la certificación 

correspondiente. 

por medio del correo institucional les envio b patona donde pueden inscribirse. 

Con loncimientos de distincuida consideración. 

Atentamente. 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECTOR UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 

oocotueno 001-39 e Iffibablea - P9X 39450/C ..rs..~  
2/2 



SALUD CENTRO 
Cal 

Memorando Nro. GADDMQ-UMSC-2019-0029-M 

Quito, Dm.. 24 de octubre de 2019 

PARA 	Sr. Inc. Guillermo Agustin ganchos Ayala 
Jefe Administrativo Financiero 

Srta. Ing. Maria Alexandra Vaca Villacres 
Responsable de Contabilidad 

Sr losebto Enrique Leon Jara 
Responsable de Presupuesto 

Sr. Tlgo. Edgar Alfredo Hidrovo Diaz 
Responsable de 'flSOreria 

Arq. losa Luis Migo Mediavilla 
Responsable de Mantenimiento 

Srta. 13(g. Elba Alexandra Pazmiño Duran 
Responsable de Farmacia 

Sra. BCPS Daisy Sandra Hidalgo Freira 
Responsable de Laboratorio 

Sn. Lcd,. Sonia Maribel Chamorro Bolados  
Responsable de Enfermeria 

Sra. Ud. Carmen Angehta Cáceres Gonzalez 
Coordinadora de Odontología 

Sr Gustavo Titev Rodriguez Mendoza 
Responsable de Bienes (e) 

Sr Ledo. Edison Santiago Cruz Vaca 
Asistente de Bodega 

ASUNTO; Certificación en cl Simema Nacional de Cumpn 

De mi consideración: 

Atendiendo la recomendación  recomendacmn raslente de auditoria men.olmliunz donde consta que 

Rocaluerte Oe.8-89 e imbribi 



011eep Nn.DtJNI5ow11 

DM Qu'in, ibri 
	

01'. 

Ingeniera 
Gisela Osudo 

DIRECTORA METROPOLITAN DE CAPACITACION MUNICIPAL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ASUNTO: ASUNTO; Atención a la elraular No.11000023. 

Reciba un !cordial y atento saludo y deseo de éxital-,rn mi función adminialcativa 

Partí dar atención al olido mudar No.0000023 de techa 2o de marzo del 21119, enviarlo por el 
Aduilnisrrador Cenen', en el cual aukcila 'elaborar los cronogramas de implementación de 
las endaciones que deberá contener: el detalle de los mismas, responsables de su 
✓uniplim

recom

iento, plazo y medias documentales de verificación, entre otros," a las 
laci ✓rnainentones n'asiente ,: de los diversos inC 	robados ornins ápllados onr el árgano de control 

nuditoria interna]; me dirijo a 1.1Stell OJOS solienorle IlltWilid:111101111,  nos in:brille aula y. 

la ( 	agrama de L m'aus. de ando. 	t par 	k cl hit{ 	del personal toridul cado en 
tonticas Públicas emitido por el SERC011  prota su que 	t-Idi 	 t naves del IL 

llstr pedido lo formula ya que la linda rerommWarlAn OssIld1011IS para laUnidad Metropolitana
Lin salud Centro consiste en la Cerolicanim 	IllIOSIOO lICOSO11:11 atInullISIellíVTI VIL CD111111:1S 
Públicas y debo ulloroun de este arpón lento al Sistema 	 dr los órganos de 
Control Interno 

Pal ticolar que coniunku para lo>: iris pertinente,. 

Terylmnifin,  

De Mario Ecte• erria lana 
DIRECTOR UNIDAD 
MCFROPOIT CANA DE SALUD ( 

141.1.4, 1. 

111 
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QUITO 
ALCALDIG 

Fecna OM Quilo 3G de octubre del 2018 
Oficio [CAPA-2018-280 

Doctor 
Maria Echeverría !caza 
DIRECTOR UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 
Presente 

De mi :3011$1061a0(111 

an respuesta a su O ficto No DIIMSC-2013548, de feehe /5 :ve octubre de 2018 
mediante a cual solicita que el personal aemtmstrativo - financiero de la Unidad 
Metropolitana de Salud Denlo, Obtelega la Gen/frac/0n de Competenclas en Coinratacion 
Pública 

El inseguro Metropolitano de Capachacan en alianza estrategica con el SERCON 
capacitará en el aleo do Octubre Noviembre 2018 y 20l9. e 10S ,WINICiOn9S municipales 
nue aplicaron a fa eveluairoón. el 15 de Junio del presente alio. En razón de que se han 
recibido solevantes de personal adicional que requieren aplicar pnr esta certificación. así 
como personal rezagado que no asiste, a la evalunn. 	sean), o el SERCOP plOCHd2 
can una nueve 07M9Cleibil para la respectiva ubicación segun sus cononneenlos sin que 
basta la presente fecha se haya oblertido respuesta por vade de la hISTitliGláll en 
referencia 

Una vez que el ICAM tengarespuesta a elle requerimiento. ro piccederá con la 
convocatoria a la aya:vapor peruner JIS 

GSM aaro Vizcaíno 
DIRECTORA _ -' 

INSTITUTO METROPOLITANO DE CAPACITACIÓN 

LA UNIDAD i 

CAPACITACION 



014110 
ALCALDÍA 

Oficio No.DUMSC-2018-548 
DM Quito, octubre 15 del 2018 

Ingeniera 
Gissela Oso do Vizcaíno 
DIRECTORA DEL INSTITUTO DE CAPACITACION MUNICIPAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

ASUNTO: Convocatoria a Capacitación Certificación Competencias —SERDOP. 

De mi consideración: 

Con alcance al oficio circular ICAM-2018-255 de fecha 4 de ocrubre del 2018. por  medio del 
presente me permito solicitar que el personal administrativo e financiero de la Unidad de Salud 
Centro que según la disposición mediante la resolución del SERCOP deben obtener la 
Certificación de Competencias (áreas requirientes, administradores de contrato y jefe 
administrativo financiero) sea tomado en cuenta en la próxima convocatoria que ustedes 
realicen para este efecto. 

Parucular Tic comunico para los finos purlimmossi 

A Renault:lite, 

Il M rio E he :crin I aZil 
DIRECTOR UNIDAD 
METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 

UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 



QUITO 
ALCALDÍA 

Fecha: DM Quilo, 04 de octubre del 2018 
Oficio Circular ICAM-2018- 255 

Doctor 
Mario Echeverría 
DIRECTOR UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 
Presente 

Asunto: Convocatoria a Capacitación Certificación Competencias - SERCOP 

De mi consideración: 

El 15 de junio del 2018. el SERCOP conjuntamente con el ICAM aplicó la prueba de 
evaluación a los servidores/as municipales que por sus funciones necesitaban optar por 
la Certificación de Competencias en Contratación Pública. Una ve conocidos los 
puntales obtenidos por los servidores municipales y de conformidad con los lineamientos 
emitidos por el SERCOP, el Instituto Metropolitano de Capacitación definió los grupos de 
capacitación, tomando en consideración la prioridad de aprendizaje en este tema y, se ha 
dado especial importancia a los servidores que obtuvieron una nota de menos 5/10. 

Por lo expuesto, por parte de su dependencia ha sido seleccionado el señor José Luis 
~eje Medievilla, quien deberá asistir al evento: 'Curso Básico de Contratación 
Pública", a realizarse en las instalaciones del ICAM los Bias 29,30 y 31 de octubre de 
2018 en el horario de 08H30 a 16h30. 

Para la respectiva confirmación de asistencia. se  deberá remitir un oficio al ICAM con los 
siguientes datos del mencionado servidor, hasta el &a 10 de octubre. 

Entidad Nombre Completo I fi Cédula Ififelefono 
Convencional 

Correo 
electrónico 	1 

[Cargo 
j 

En caso de no recibir la confirmación de asistencia hasta O fecha señalada, el ICAM 
destinara el cupea,a-Ono .0¿ los 150 ~dores que se encuentran en lista de espera do 
capacitación carel próximo año. 

Atentamente/. 

Gicere Osario Vizcaino 
DIRECTORA-INSTITUTO METROPOLITANO DE CAPACITACIÓN 

AccioN RESPONSABLE SIGLAS DEFEO 
LA UNID 
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C,ONVOC 

arabcnas en 
Contratación Pública? 

nzeiedoneshasta 
Manea. 24 delerdee: Izq.a. 

;tetas cel Munided -Cerdead& de Competencias 

  

Lel Pede', 
Metropeetena 
de SIR.HH. 

 

oticias del Municipio: Certificación de Competencias 
> codireele dee.ere 

inscríbete en el Proceso de Evaluación de Acreditación 
CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS EN 

CONTRATACIÓN PÚBLICA - SERCOP 

ICAM 
VHd0 de aorróbaCien 	APróbadv 



Por medio (lel rrmonte y rara 
o irrespontia mayor información 
la ah:ación 	,tcreditnisiOn 	iturai 

iRCOP " 

• 
QUITO 

Ale Al.BÍA 

Oficio No.-DUNISC-2018-279 

DM Quito, 23 J.c mayo del 2018 

libuemora 
t icela 'NOM) VIZCM{) 

DIRECTORA DEL INSTITUTO DE CAPACITACION MUNICIPAL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Primme - 

ASUNTO: Información "Certificación de Cu 

1)e mi contiberaciÓn: 

cnciits en Contratación Pública". 

nldmrZ.:12 JIS püllga a quién 
alcuno del Proceso dr 

ión 15(11311C:1 — 

. Ir In favorable Mención la presente, le 

temarriellti2.. 

agnidecinCiennir. 

 

Dr. M 	Schuverns Laza 
• DIRECTOR UNIDAD 

METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 
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itio‘Pranmsco ChiritiolTilustos 
DIRECTOR DE CERTIFICACIÓN 

n1 

r 

SERCOP 

Oficio Nro. SERCOP-DC-1017-0231-0 

Quilo, D.n, 04 de diciembre de 2017 

Asunto: Información Certificación de Competencias 

Doctor 
Mario Eduardo Eclwrerria Traza 
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 
Roca fuerte 0.08E9 entre Imbaburay Chimborazo (San Roque-Cyn 	once) 

De mi consideración 

En respues:a al Oficio Nro. DUMSC-2017-665 de 30 do noviembre' de 2017. en el cual 
solicita "disponer a quien contsponda informar a la Unidad Metropolitana de Salud 
Centro, cuales son los requisitos para la obtención de la Certificacion de Competencias". 

Al respecto do .su consulta debo indicarle que el Sistema Nacional de Connotación 
Pública - Dirección de Certificad& vienco trabajando con M objeto de dar 
cumplimiento a lo sondado en el señalado en el Art. 486 de la Codificación de 
Resoluciones 072 publicada el 31 de agosto de 2016; y, que la feche  que  voy  a dar inicio 
la Catifiracion de Competencias, será indicada con la debida antelación para que puedan 
coordinar unemamente. 

Cualquier inquietud, gracias por comunicará-e con 
Mgst. Diego Chtriboga 
diego.chiribn4yErcop.Eob.ce 
2410050 cm 1725 

Con seotimiernoE de distinguida consideración 

i

E. El E y; 

FachEgyrKEE f I ,  

.1/1  

L 	 :>1...r:'  



UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 

     

SPC4E717D E inkl. 

Quito DM, noviembre 30 del 2017 

Oficio Nro. DUMSC-2017-66S 

1)0 no c ansideradi 

Reciba un cordial saludo y los mejores deseos de éxito en su gestión administrativa. 

Según resolución No.ltlicliEliCOP 2014-0000010 en donde resuelve expedir el 
reglamento para la certificación de competencias de los operadores del Sistema Nacional 
cle Cuntratadén Pública: que el ArL 2. Memanna "  De la certificación de Competencias 
de Contratación Pública.- Las y los servidores públicos de las entidades 
contratantes que intervengan en las diferentes fases de los procedimientos de 
contratación pública deberán acreditar la Certificación de Competencias en 

Contratación Pública. por el Servicio de Contratación Pública." 

Por todo lo expuesto me permite solicitar se disponga a quién corresponda informar ala 
Unidad Metropolitana de Salud Centro, cuales son los requisitos para la obtención de la 
Certificación de Competencias ved tiene curan liviandad otorgar certificados a IoN 
servidores que intervienen en las fases prlIDLIT.1101inS, PlflüllInletlIal y Contractual en 

los procesos de Contratación Pública. 

Atentamente, 

1%:BCOP facu3,1„c. 
>117.ECCIÓN NZCIONAL 

SENERAL 

Dr. Mario licheserria Nava 
DIRECTOR UNIDAD 
METROPOLITANA DESALAD CENTRO 



SERCOP 

Oficio Nro.SEU:OPA/C-2017-022-0 

Quito. DM-. 06 de junio de 2017 

Asunto:DI manan -Cenit" 	an de Competen 

Señor Doctor 

Director Unidad Metropolitana <le Salud Cenia° 
UNIDAD METROPoi XFANA 1W SALUD CENTRO 
Reeatiterte De 1-19 entre Chrinherszo e lino: hura 

De mi considerseión• 

En contestación a so Oficio NO. DIOASC-20I7-299 de 1 de Mño de 2017, en el cual 
solicita "se disponga a quien corespraida informar a a Unidad Metropolitana de Salud 
Centro, cuales stm 	wouisites ra pa la obtención de la Cc-rife:noten de f.' ompetcocias". 
debe indicarle que el Servicio Nacional de Contratación Públien. con ul tibjete de elevar 
D eficiencia y eileaelit del

ici  
Sistenw Nacional de Contratación Pública SNCla mediante 

D Certificación de ConnictencEs de les servidores públicos pie inlervietien de manera 
dilecta en los diferenles powsoos que isatis: al las entidades confidentes, ha venido 
realiwando una campaña alresissi 12011 soporte de las Universidades Avaladas 
(información que se eneuCinni en 	Pon:d del SERCOPI VII el tenla de capacitación 
prIEner toso para que puedan rendir la prueba de CediEeaciell de Compeielleals. 

Con iodos anweedeatio, debo ,adiarle que se q lene trabajando ces lo (lenificación de 

S:emocione:as mismas que sera isnuncimb tomo en el Portal de CIMIIMIN Publicas como 
de manera directa a las entidades contralitiltws las fechas prendas pues la torna de 

pmcbas 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Mos. Dieeolfraneiseo Chiribega Bustos 
DIRECTOR DE CERTIFICATION 
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UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 

Quint DM. plum 1 dul 2017 

Niy-DUTISC-2017-291  

,..un. -Los senitlure que inlyrsinierun ru lp roas preparato 	P raut  nt 

y:in calidades de: Responsable Requiriente, Jefe de Contran 
Gestor de Contrmación Pública y Administrndor del Contrato, no disponen de 

ación de competencias, otorgada por el 	 no inscribió en bis (II» 
efectuadas por el YERCOP a los sernitlorcY responsables de los pros:n..0s 

pura lpie idnetignn el rcIrridn documento 	 

CE,1111.1.1aChjil 

nu 	 "Dt. la certilicaniPn de Compelenci.In en 0311ÉnItIlei(111 

loor 	pülillenY de /asenticlocl‘n con/y:tapies que h.:u:met:gap en las 
direrenics fase/ de ky. nrneedimienms de conpraraciPn pública deber:in acredilar la 
CCrtineaCWIll de anupecuncinn rn CnotrYlaciinl Pública. :,osada pnc el .rwicio de 

Conlyityt 

..»;Err-grOP R^C 

311:Cr.lar.r NACIONAL 
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